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PRESIDENTE: muy buenas tardes honorables y a todas las 

personas que nos ven en esta plenaria virtual, señor 

secretario por favor hacemos verificación del quorum.   

 

SECRETARIO: Honorables concejales muy buenas tardes el 

llamado a lista y verificación de quorum sábado 4 de 

abril, del dos mil veinte cuatro de la tarde. Señor 

presidente han respondido a lista dieciocho honorables 

concejales, por lo tanto, hay quorum decisorio. 

 

PRESIDENTE: por favor señor secretario continuamos con 

el orden del día.  

 

SECRETARIO: si señor presidente así se ara, orden del 

día. 

 

PRIMERO: llamado a lista y verificación del quórum. 

  

SEGUNDO: lectura discusión y aprobación del orden del 

día. 

 

TERCERO: lectura y aprobación de acta numero 08, 021, 

032, 035.    

 

CUARTO: Himno de la ciudad de Bucaramanga. 

 

QUINTO: estudio en segundo debate, proyecto de acuerdo 

023 por medio del cual se adicionan recursos del 

presupuesto de rentas y gastos del departamento de 

transito de Bucaramanga, para la vigencia fiscal del 

primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos 

mil veinte.  

 

SEXTO: lectura documento y comunicaciones. 

 

SÉPTIMO: proposiciones y asuntos varios. 

 

Bucaramanga sábado 4 de abril del 2020 Hora 4 de la 

tarde, presidente Jorge Humberto Rangel primer 

vicepresidente Nelson mantilla segundo vicepresidente 

Francisco Javier González secretario general Henry 

López ha sido leído el orden del día señor. De esta 

manera ha sido leído el orden del día para su discusión 

y aprobación señor presidente.  

 

Presidente… tiene la palabra el honorables concejal 

Chumy. 
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Concejal Chumy… gracias presidente, era para 

solicitarle respetuosamente presidente, se haga una 

modificación al orden del día y al punto de lectura de 

comunicaciones, sea anterior a la aprobación de 

proyectos presidente, esa modificación propongo.  

 

Presidente… honorables concejales ¿aprueban la 

modificación presentada por el honorable concejal 

Chumy?  

 

Secretario… ha sido aprobada la modificación señor 

presidente en el entendido que, en el punto quinto, 

queda lectura de documento y aprobaciones y en el punto 

sexto queda el estudio en segundo debate del proyecto 

de acuerdo numero 023 señor presidente.  

 

Presidente… perfecto señor secretario, entonces 

continuamos con el orden del día.  

 

Secretario… tercero lectura y aprobación de actas 

numero 08, 021, 022, 032, 035, entonces están estas 

actas señor presidente para su respectiva aprobación.  

 

Presidente… honorables concejales aprueban las actas 

las cuales fueron enviadas el día de ayer a sus 

correos, acta numero 008, 021, 022, 032 y 035 

¿aprueban?  

 

Secretario… señor presidente fueron aprobadas las actas 

numero 008, 021, 022, 032 y 035 por los honorables 

concejales señor presidente.  

 

Presidente… gracias señor secretario, continuamos con 

el orden del día. 

 

Secretario… himno de la ciudad de Bucaramanga. 

 

Presidente… señor secretario por favor continuamos con 

el orden del día. 

 

Secretario… quinto, lectura de documento y 

comunicaciones, hay unas comunicaciones en la mesa 

señor presidente para dar la lectura.  

 

Presidente… por favor procedemos señor secretario. 

 

Secretario… documento uno. Decreto numero 01-13-2020. 

Por el cual se prorroga el periodo de sesiones 

extraordinarias del concejo municipal de Bucaramanga, 

convocadas mediante decreto municipal numero 02 veinte 
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de marzo de dos mil veinte. El alcalde de Bucaramanga 

en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, 

y en especiales conferidas por la constitución de 

política, en la ley 36, en la ley 1551 y el acuerdo 

municipal y considerando primero: que el literal A del 

articulo noventa y uno y ciento treinta y seis, señala 

que son facultades del alcalde en acción con el concejo 

municipal presentar proyectos de acuerdo que, juzgue 

conveniente para la buena marcha del municipio. En 

acuerdo con el concejo para el buen desempeño y 

convocar las sesiones extraordinarias en las que solo 

se ocupara de aquellas para los cuales fue citada. 

Segundo: que en lo señalado en al articulo 36 el 

alcalde puede convocar al concejo municipal a sesiones 

extraordinarias en oportunidades diferentes a las 

sesiones ordinarias para que se ocupen de los asuntos 

exclusivamente que sean de consideración. Tercero: que 

concordante con lo anterior, el acuerdo municipal 031 

del dos mil dieciocho, en su orden respecto al periodo 

extraordinario de sesiones del concejo que dispone, el 

periodo de sesiones que no corresponde al periodo 

ordinario establecido conforme con la convocatoria que 

para tal efecto realiza el alcalde municipal, por el 

termino que este termine y para discutir exclusivamente 

los asuntos que sean de consideración y que las 

sesiones plenarias extraordinarias, son aquellas 

convocadas por el señor alcalde en periodos diferentes 

a los legales y en las cuales la corporación se ocupa 

exclusivamente de los asuntos señalados en la 

convocatoria. Cuarto: que conforme a lo anterior al 

alcalde municipal de Bucaramanga procedió a convocar a 

sesión extraordinaria al concejo municipal de 

Bucaramanga mediante decreto 092 de marzo de dos mil 

veinte y el periodo comprendido entre el día veinti 

cuatro de marzo, hasta el día cuatro de abril del mismo 

año. Quinto: que dado el estudio y tramite de por parte 

del concejo municipal de la iniciativa en curso se 

requiere para efectos de cumplir con los tiempos 

requeridos adaptar a los proyectos relacionados en el 

decreto municipal, ampliar el periodo de sesiones 

extraordinarias convocadas con el fin de aprobar esta 

iniciativa en procura de la buena marcha de la 

administración municipal y en beneficio de toda la 

ciudadanía. En merito de lo expuesto articulo primero: 

prorrogar el tiempo de las sesiones extraordinarias 

convocadas mediante decreto municipal numero 2 de marzo 

de dos mil veinte hasta el día martes siete de abril de 

dos mil veinte inclusive. Articulo dos: las demás 

disposiciones contenidas en los decretos municipales 

092, de marzo del dos mil veinte continúan vigentes. 
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Articulo tres: remítase copia al concejo de Bucaramanga 

para su tramite respectivo. Articulo cuatro: el 

presente decreto rige a partir de la fecha de su 

expedición. Publíquese, comuníquese y cúmplase. Dado a 

los tres días de abril del dos mil veinte. Ingeniero 

Juan Carlos Cárdenas Rey alcalde municipal de la ciudad 

de Bucaramanga. Ha sido leída la primer comunicación 

señor presidente. 

 

Presidente… continuamos 

 

Secretario… segunda comunicación. Es un requerimiento 

de la procuraduría provincial del municipio de 

Bucaramanga, como tema principal solicitando 

información por las sesiones extraordinarias que se 

realicen o se vayan a realizar por el concejo 

municipal. Entonces en documento es el siguiente señor 

presidente honorables concejales, remitido por la 

procuraduría provincial del municipio de Bucaramanga. 

Bucaramanga abril primero de dos mil veinte. Señores 

presidente del concejo municipal, requerimiento urgente 

información actual de sesiones del concejo municipal. 

Reciba un cordial saludo, ante la situación de 

emergencia que presenta el mundo y espacial nuestro 

país por la propagación del COVID 19, y conforme al 

decreto 457 de 2020, este despacho se permite solicitar 

la siguiente información de carácter urgente. Si el 

concejo municipal desde la declaración de la emergencia 

ha sesionado; segundo: las sesiones han sido de 

carácter ordinario o extraordinaria, fechas y temas a 

tratar. Tercero: las sesiones del concejo municipal ¿se 

están realizando en las instalaciones del recinto del 

concejo o de manera virtual? O desde cada uno de los 

honorables de los señores honorables concejales. Así 

las cosas, le recuerdo que la omisión de las cosas de 

los requerimientos efectuados por este órgano de 

control, es causal de duramiento a la norma legal 

disciplinaria, esta catalogada como prohibición de la 

del articulo de 35 de la ley 113 de dos mil dos. Así 

las cosas, en el evento de no darse respuesta a la 

presente comunicación y teniendo en cuenta los 

requerimientos realizados, se activará de manera 

oficiosa la acción disciplinaria en su contra. Teniendo 

en cuenta la importancia del tema de carácter urgente, 

se requiere dar respuesta dentro del termino de un día 

hábil, siguiente a la fecha de resabido del presente 

documento se de respuesta al mismo. Atentamente María 

del Pilar Gómez Aguilar, procuraduría provincial del 

municipio de Bucaramanga. Ha sido leído el segundo 

documento señor presidente. 
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Presidente… listo, continuaos. 

 

Secretario… voy a dar lectura al tercer documento. El 

tercer documento, hace referencia a la respuesta 

revisada al requerimiento por la procuraduría, entonces 

es así: Bucaramanga dos de abril del dos mil veinte. 

Doctora María del Pilar Gómez Aguilar profesional 

universitario procuraduría provincial municipio de 

Bucaramanga. Asunto respuesta al requerimiento de 

información actual de sesiones del concejo municipal. 

De manera atenta en mi calidad de secretario general 

del concejo municipal de Bucaramanga y en cumplimento 

de mis funciones establecidas en el acuerdo municipal, 

mediante la presente me permito dar respuesta al 

requerimiento recibido, en los siguientes términos 

primero: respecto a la pregunta referente si el concejo 

municipal desde la declaración de la emergencia ha 

sesionado respuesta, me permito informar que el concejo 

municipal de Bucaramanga fue convocado a sesión por 

parte del señor alcalde de Bucaramanga, mediante 

decreto 0092 del veinte de marzo de dos mil veinte el 

cual se adjunta a la presente. En consecuencia, el 

presidente del concejo municipal de Bucaramanga expidió 

la resolución 058 del 23 de marzo del 2020, por medio 

del cual se regulan las sesiones no presenciales en el 

concejo municipal de Bucaramanga la cual se adjunta a 

la presente. Esto de conformidad con lo establecido en 

el artículo 93 del acuerdo municipal. Es asid que desde 

el día 24 de marzo de 2020 el concejo municipal de 

Bucaramanga ha venido sesionando. Segundo: respecto a 

la pregunta de si las sesiones han sido de carácter 

ordinaria fechas y temas a tratar, tal como se informó 

el concejo municipal ha venido realizando sesiones 

extraordinarias, a continuación, se especifica la fecha 

y los temas a tratar. Entonces hay un cuadro inmerso 

con el numero de la sesión, la fecha y los temas a 

tratar. Tercero: las sesiones del concejo municipal, se 

están realizando en los recintos del concejo municipal 

de manera virtual desde cada uno de los hogares de los 

honorables concejales. Debido al actual estado de 

emergencia y en cumplimiento del decreto legislativo 

437 de 2020 las sesiones extra ordinarias se han venido 

realizando de manera no presencial, esto mediante el 

uso de medios virtuales tales como nos lo permite el 

articulo 3 del acuerdo municipal. Se informa además que 

dichas sesiones están siendo transmitidas en vivo a 

toda la comunidad mediante sistema web del concejo y de 

igual manera dichas sesiones se encuentran grabadas en 

sitio web en el siguiente enlace; entonces están los 

correos de la pagina y el enlace de la pagina del 
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concejo. Agradezco su amable atención, cordial saludo 

Henry López Beltrán secretario general del concejo 

municipal de Bucaramanga. Ha sido leído esta 

comunicación señor presidente. 

 

Presidente… gracias secretario, continuamos con el 

orden del día.  

 

Secretario… hay otra comunicación señor presidente. El 

documento es el siguiente señor presidente y honorables 

concejales. Es el derecho de petición que solicito ayer 

en plenaria general el honorable concejal Luis Fernando 

Castañeda perdón, el derecho de petición al gerente de 

la empresa electrificadora de Santander y al presidente 

de la junta directiva del alcalde de Medellín. Entonces 

el derecho de petición es el siguiente: Bucaramanga 4 

de abril de 2020 señor Mauricio Montoya gerente de la 

empresa electrificadora de Santander, señor Daniel 

Quintero Calle alcalde de Medellín presidente de la 

junta directiva del grupo EPM. Asunto: derecho de 

petición de informacion. De manera atenta me permito 

remitir el siguiente derecho de petición de 

información, que fue presentado de manera verbal por el 

honorable concejal Fernando Castañeda pradilla, en el 

ejercicio de lo facultado en el artículo 3 de de la 

constitución política en sesión plenaria del día 3 de 

abril de 2020, el honorable concejal solicita lo 

siguiente primero: se informen las razones de los 

incrementos exagerados en el valor de la factura del 

servicio público de energía eléctrica, que ha venido 

aplicando la empresa electrificadora de Santander en 

los diferentes estratos del municipio de Bucaramanga. 

Segundo: teniendo en cuenta el actual estado de 

emergencia decretado por el gobierno nacional en razón 

de la pandemia del corona virus COIVD 19 y dado que 

muchas personas se han vistos afectadas económicamente, 

disminuyendo sus ingresos se solicita que conforme: 

¿Por qué la empresa electrificadora de Santander, ha 

aplicado incrementos exagerados en la factura de 

servicio en los diferentes estratos, especialmente en 

os bajos sin tener en cuenta la actual crisis que 

enfrenta el país. Tercero: se solicita se informe de 

las medidas que se aplicaran de la empresa 

electrificadora de Santander, ante la actual situación 

que enfrentan muchas personas que ven como se han 

incrementado el valor de las facturas de la energía 

eléctrica que deben solventar otras necesidades 

básicas. La petición presentada por el honorable 

concejal se fundamenta en el ejercicio de sus funciones 

constitucionales y legales y en razón a una serie de 
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inquietudes manifestada por la comunidad del municipio 

de Bucaramanga, que actualmente se están viendo 

afectadas por el incremento exagerado de los recibos en 

el valor de la factura del servicio de energía 

eléctrica. Se recibe notificación al correo de la 

secretaria general arroba concejo de Bucaramanga punto 

gov punto co. Agradezco su amable atención con la 

referencia. Henry López Beltrán secretario general del 

concejo municipal de Bucaramanga. Ha sido leído la 

comunicación señor presidente.  

 

Presidente: gracias señor secretario, continuamos con 

el orden del día.  

 

Secretario: sexto, estudio del segundo debate proyecto 

de acuerdo numero 023 por medio del cual se adicionan 

recursos al presupuesto de ingresos y gastos de la 

dirección de la dirección de tránsito de Bucaramanga, 

para la vigencia fiscal del primero de enero hasta el 

treinta y uno de diciembre del dos mil veinte.  

 

Presidente: gracias señor secretario, por favor 

verificamos que este el ponente de dicho proyecto de 

acuerdo, y quienes son los citados y si están 

presentes. 

 

Secretario: así se ara señor presidente. Entonces 

fueron en el orden he si se encuentra el ponente, del 

proyecto de acuerdo el honorables concejal Luis 

Fernando Castañeda. Fueron citados el doctor juan pablo 

Ruiz Gonzales director de transito de Bucaramanga que 

se encuentra presente, la doctora Blanca Cecilia Prada 

García subdirectora financiera que también se encuentra 

presente. Fueron invitados, el doctor Juan Camilo 

Beltrán Domínguez presidente ejecutivo de la cámara de 

comercio que no se encuentra presente y John Carlos 

Pabón en enlace de la alcaldía que no se encuentra 

presente señor presidente. 

 

Presidente: gracias secretario, entonces por favor 

hacemos lectura de la constancia informa y informe y 

ponencia del proyecto de acuerdo número 024 del 2020. 

 

Secretario: así se ara señor presidente. Constancia 

comisión primera de servicio público, constancia y 

aprobación en primer debate: el suscrito secretario de 

la comisión primera obedeciendo al decreto publico el 

honorable concejal de Bucaramanga hace constar que: el 

estudio del proyecto de acuerdo en primer debate numero 

023 fue aprobado el original del proyecto, de acuerdo 
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como se registra en el acta número 08 realizada el 27 

de marzo de 2020 virtualmente mediante video llamada, 

de acuerdo a la resolución del 28 de marzo del 2020 del 

concejo municipal, articulo primero y segundo. El 

secretario Luis Eduardo Jaimes Bautista. Informe de 

comisión. La comisión primera informa a la plenaria 

virtualmente que en reunión efectuada el dia 27 de 

marzo de 2020 siendo las cinco de la tarde, fueron 

citados virtualmente por video llamada los honorables 

concejales integrantes de la comisión, para darle 

estudio en primer debate al proyecto de acuerdo numero 

023. Que para el estudio del presentado proyecto fueron 

citados virtualmente, los honorables concejales 

miembros de la comisión primera o comisión de hacienda 

y crédito con voz y voto, la honorable concejal marina 

de Jesús Arévalo Duran, Luisa Fernanda cañizales, 

Carlos Andrés Barajas Herreño, Luis Fernando Castañeda 

Pradilla, Fabian Gonzales Gamboa, Tito Alberto Rangel 

Arias, Cristian Andrés Reyes Aguilar. Igualmente fueron 

citados por la comisión primera de la dirección de 

tránsito de Bucaramanga el doctor juan Pablo Ruiz 

Gonzales director de transito y la doctora Blanca 

Cecilia Prada García subdirectora financiera de la 

subdirección de tránsito. También los concejales con 

voz, pero sin voto, el honorables concejal Luis Eduardo 

Ávila. Realizado el primer llamado a lista por el 

secretario, respondieron al llamado los honorables 

concejales habiendo quorum decisorio. El presidente 

solicita dar la lectura al orden del día el cual es 

leído sometido a consideración y aprobado por 

unanimidad. Desarrollo del informe: el presidente 

solicita dar lectura al tercer punto, el secretario da 

lectura del proyecto de acuerdo, e informa que la 

ponencia fue asignada al honorable concejal Luis 

Fernando Castañeda Pradilla quien radico en la 

secretaria de la comisión por correo electrónico la 

respectiva ponencia publicada en la pagina WEB del 

concejo en reemplazo establecido, como lo ordena el 

reglamento interno. El presidente manifiesta que, por 

ser ponente del proyecto de acuerdo, en lo que se 

inicia el estudio sede la presidencia para continuar 

con el orden del día del presidente de la comisión la 

honorable concejal mariana de Jesús Arévalo Duran. 

Continuando con el orden del día la vicepresidente, 

solicita al secretario de la comisión dar lectura de la 

ponencia. La ponencia es leída de manera positiva, la 

cual se somete a consideración y es aprobada. El 

secretario da lectura al articulado y considerando la 

exposición de emotivos el articulo del proyecto de 

acuerdo solicitado por la vicepresidenta. El secretario 
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da lectura al articulo primero original del proyecto, 

lo someten a consideración la vicepresidenta y este es 

aprobado de manera virtual por los honorables 

concejales de la comisión primera. La vice presidenta 

solicita dar lectura al articulo segundo el cual es 

leído sometido a consideración y aprobado original del 

proyecto. La vice presidenta ordena dar lectura al 

artículo tercero el cual es leído es sometido a 

consideración siendo este aprobado original del 

proyecto. La vice presidenta solicita dar lectura a los 

considerandos los cuales son leídos, sometidos a 

consideración y luego son aprobados originales del 

proyecto. La vice presidenta ordena lectura a la 

exposición de emotivos los cuales son leídos sometidos 

a consideración y luego son aprobados en original del 

proyecto. La vice presidente solicita dar lectura al 

preámbulo el cual es leído sometido a consideración y 

luego aprobado en original del proyecto. La vice 

presidenta solicita dar lectura al título, el cual es 

leído y es aprobado en original del proyecto. La vice 

presidenta somete a consideración y aprobación del 

título, él proyecto de acuerdo, siendo este aprobado 

concluido así entonces el estudio en primer debate del 

proyecto de acuerdo numero 023 del 20 de marzo del 2020 

y aprobado por la comisión, la vice presidenta propone 

de acuerdo a la ley del reglamento de la corporación 

trasladarlo a la plenaria general del concejo para que 

cumpla el segundo debate. El cual es aprobada por 

unanimidad de manera virtual por los honorables 

concejales de la comisión primera. Este informe de 

comisión tiene su sustento legal frente a ley del 

reglamento interno del concejo. El presidente solicita 

continuar con el orden del día, el secretario da 

lectura a las comunicaciones, proposiciones y varios. 

El secretario informa que fue radicado vía correo 

electrónico del honorable concejal Carlos Andrés 

barajas y recibida por el secretario de la comisión. El 

presidente solicita al secretario que, de lectura, el 

secretario da lectura, el concejal lo envía a la 

comisión, no hubo consenso y solicitaron que por no 

tener la reiterada, el secretario informa que, en 

comunicaciones, proposiciones y varios, informa la 

presidente que el orden del día se encuentra agotado. 

El presidente levanta la comisión y expresa sus 

agradecimientos a los miembros de la comisión y los 

funcionarios de la administración por su asistencia on 

line y estar en el video presencial para el estudio de 

acuerdo numero 022. Siendo las 7 de la noche del 7 de 

marzo del 2020. En constancia se firma este informe de 

comisión para segundo debate, por el honorable concejal 
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presidente Luis Fernando Castañeda Pradilla, el 

secretario Luis Eduardo Jaimes Bautista.  

 

Concejal: presidente discúlpeme es que le escuché decir 

al secretario al final del informe de comisión, que 

proyecto de acuerdo 022, y es 023 de pronto es un error 

de transcripción.  

 

Secretario: efectivamente honorable concejal es un 

error de transcripción, aquí dice 022 pero como sumerce 

lo indica estamos en el estudio de acuerdo 023, 

entonces para que quede esa constancia en el audio y en 

la grabación. Ponencia: comisión primera o comisión de 

hacienda. Ponencia del proyecto de acuerdo concejal 

ponente honorable concejal Luis Fernando Castañeda 

Pradilla. Señor presidente y honorables concejales. Me 

correspondió por designación de presidencia realizar la 

ponencia en segundo debate el proyecto de acuerdo 

numero 023. Primero: marco normativo. Que el decreto 

municipal cumplió con el acuerdo municipal, 052, 082, 

054 y el 031 que conforman el estatuto orgánico del 

presupuesto del municipio. Que el articulo cuarto del 

articulo 076 establece la cobertura del estatuto 

orgánico del municipio de Bucaramanga en el cual consta 

los niveles. Tercero: que el acuerdo municipal 016 de 

1980 es por el cual se crea la dirección de transito de 

Bucaramanga, respecto a la naturaleza jurídica de la 

entidad establece en su articulo segundo que es un 

establecimiento que se crea por el presente acuerdo, es 

una jurídica y tiene derecho público total autonomía 

administrativa, patrimonio y rentas propias. En materia 

presupuestal la entidad se rige por el decreto 076 del 

2005. Cuarto: en la totalidad de los ingresos de la 

dirección de transito de Bucaramanga son recursos 

propios de naturaleza no tributaria. Y obedecen a su 

naturalidad en el marco de su misión constitucional. 

Quinto: que de acuerdo al artículo 35 del decreto 

municipal 076 las entidades descentralizadas, la junta 

o concejos directivos ejercen a la función del concejo 

superior de política del CONFIS. Sexto: que la ley 7 de 

1992 se expide el código nacional de transito terrestre 

y se dictan otras disposiciones. Séptimo: que mediante 

decreto municipal 02, 06 de diciembre de 2019 por medio 

del cual se liquida el presupuesto general de bienes y 

rentas y gastos del municipio de Bucaramanga, para la 

vigencia fiscal del primero de enero al treinta y uno 

de diciembre de 2020. Octavo: ha bueno en el decreto 

anterior dentro del cual esta inmerso el presupuesto de 

bienes y rentas y gastos de la dirección de tránsito de 

Bucaramanga, para la vigencia fiscal del primero de 
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enero al treinta y uno de diciembre de 2020, el cual 

ascendió a la suma de 35.526.845 con 035. Octavo: que, 

según certificación expedida por la profesional 

adscrita a la dirección de contabilidad y tesorería, 

existen en las cuentas bancarias de la institución un 

saldo de 642.095.711 pesos. Así mismo que una vez 

descontadas las cuentas de la vigencia 2019 y las 

reservas presupuestales de la vigencia 2020, existe un 

excedente financiero por un valor de 229.952.364 pesos. 

Octavo: que según el articulo y el decreto municipal 

numero 0202 del 20 de diciembre del 2019, sección de 

definiciones e ingresos y de egresos definen los 

excedentes financieros, Como utilidades y excedentes 

financieros. Con base en lo anterior la dirección de 

tránsito de Bucaramanga presento el ejercicio del 

cierre con un excedente financiero por valor de, 

229.752.364. decimo: que el excedente financiero 

considerando lo anterior corresponden a los recursos 

propios de la dirección de tránsito, tienen destinación 

especifica y no se tratan de recursos girados en 

ejercicio. Once: que según certificación de la doctora 

Blanca Cecilia Prada, informa que existe un excedente 

financiero disponible para adicionar al presupuesto y 

gastos de la dirección de tránsito de Bucaramanga para 

la vigencia fiscal del primero de enero al treinta y 

uno de diciembre de 2020 por un valor de, 229.952.364 

pesos. Doce: que conforme en los fundamentos 

anteriormente se sometió al presupuesto al concejo 

directivo de la dirección de tránsito, el cual, en 

sesión del 25 de 2020, aprobó el acuerdo número 04 de 

febrero de 2020, por medio del cual se adiciona 

presupuesto a la dirección de gastos y rentas de 

tránsito de Bucaramanga para la vigencia fiscal del 

2020. Desarrollo de la ponencia: objeto del proyecto. 

El objeto del proyecto de acuerdo que se pr3esenta a 

consideración del honorable concejo, tiene como fin 

adicionar los ingresos y gastos del presupuesto general 

de bienes y gastos de la dirección de transito de 

Bucaramanga para la vigencia fiscal del 2020 en la suma 

de, $229.952.374 pesos. Consideraciones de la ponencia: 

como integrante de la comisión primera y ponente del 

proyecto de acuerdo me permito presentar ponencia en 

primer debate del proyecto presentado por el señor Juan 

Carlos Cárdenas Rey alcalde de la ciudad. Como quiera 

que el cierre financiero de la dirección de la 

siguiente manera, como quiera que el cierre financiero 

de la dirección de transito de Bucaramanga para la 

vigencia 2019, arrojo un excedente financiero de 

$229.952.164 pesos provenientes de recursos propios de 

carácter no tributario, emanados de super actividad 
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conforme a su misión institucional. Y en razón a que el 

presente proyecto de acuerdo cumple con la normatividad 

vigente  y en especial con el decreto 076 por el cual 

se conforman las normas del estatuto orgánico del 

presupuesto, donde se establece que la entidad es 

descentralizada, y la junta y el consejo directivo 

ejercerán las funciones del concejo superior de 

política fiscal CONFIS, quien desde el consejo 

directivo de la dirección de tránsito, se reunió el 25 

de febrero y aprobó la presentación del proyecto de 

acuerdo para la adición de los recursos del presupuesto 

de bienes y gastos para la vigencia 2020. Y conforme a 

lo establecido en la ley 769 en el cual se expide el 

código nacional de tránsito, establecido en el código 

de los recursos recaudados por los conceptos de multas 

y sanciones por infracciones de tránsito, de 

conformidad con el articulo 170. Por lo anterior las 

sumas de dineros recaudados por la dirección de 

transito corresponden a multas y sanciones por 

infracciones de tránsito teniendo destinación 

especifica. Lo que deja claro que los recursos que se 

pretenden adicionar, no provienen de aportes del 

municipio razón por la cual no alteran el presupuesto 

de bienes y gastos del municipio de Bucaramanga. 

Conforme a lo anterior se hace necesario crear el 

presente proyecto de acuerdo para que adicionen al 

presupuesto de bienes y gastos de la dirección de 

tránsito de Bucaramanga para la vigencia fiscal del 

primero de enero al treinta y uno de diciembre de 

2020., los excedentes financieros por valor de 

$19.974.954 pesos. Sentido de la ponencia: de 

conformidad con los anterior y en cumplimiento de la 

constitución, me permito presentar ante la plenaria 

virtual la vigencia favorable, para segundo debate 

proyecto de acuerdo 023 del 2020. Por lo anterior 

solicito sea remitido a plenaria para su respectivo 

análisis y a probación. Expresada a consideración 

primera por el ponente honorable concejal Luis Fernando 

Castañeda Pradilla. Así las cosas, señor ha sido leída 

la constancia, el informe y la ponencia para su 

respectiva discusión y aprobación.  

 

Presidente: gracias secretario, honorable concejal 

Chumy Castañeda tiene el uso de la palabra, ponente de 

este proyecto. 

 

Concejal Chumy: muchas gracias presidente, quiero 

saludar de manera especial a todos los concejales que 

hacen parte hoy de esta sesión extra ordinaria de 

manera virtual, saludar a la doctora Claudia Milena 
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Martínez jurídica del concejo de Bucaramanga igualmente 

a los citados, el doctor Juan Pablo Ruiz Gonzales 

director de transito de la ciudad, la doctora Blanca 

Cecilia Prada García subdirectora financiera de la 

dirección de transito de Bucaramanga, igualmente a 

Camila Alejandra Ortiz la jefe de prensa del concejo de 

la ciudad, señor secretario, Jose haya en sistemas y 

todo el equipo de esta corporación presidente los 

quiero saludar de manera muy especial. Me ha 

correspondido presidente gracias a su decisión ser 

ponente del proyecto de acuerdo numero 023 por medio 

del cual se adicionan recursos al presupuesto de 

ingresos y gastos de la dirección de tránsito del 

municipio de Bucaramanga, para la vigencia fiscal del 

primero de enero al treinta y uno de diciembre de 2020. 

Agradezco a usted presidente la ponencia como quiera 

que es un orgullo para un concejal de Bucaramanga, 

poder ejercer la labor del concejal especialmente 

adicionando recursos a una institución seria, a una 

institución que es orgullo de los Bumangueses como lo 

es la dirección de tránsito de Bucaramanga. Debo 

decirles honorables concejales con total claridad 

jurídica, que este es un proyecto de acuerdo que cumple 

con toda la normatividad vigente  un acuerdo bien 

presentado a la corporación, que anexa la certificación 

numero 002 del 23 de enero del 2020, expedida por la 

tesorera de la dirección de transito de Bucaramanga, 

que certifica que a 31 de diciembre de 2019 en las 

cuentas de la entidad estaba la existencia de 

649.775.711 millones y que descontando honorables 

concejales las cuentas por pagar del 2019 y las 

reservas presupuestales 2020, existe ahí un excedente 

financiero de que equivale a la suma de 229 millones 

952 mil 364. Esa es la suma presidente y honorables 

concejales que hoy a través de esta decisión en segundo 

debate en plenaria, vamos a adicionar a la dirección de 

tránsito de Bucaramanga. Hay que decir que estos 

recursos son propios de la entidad y que tiene 

destinación específica. Los anexos del proyecto están 

debidamente incluidos como lo es la certificación de la 

contadora la doctora María Patricia Ballesteros, que 

certifica la existencia de estos importantes recursos. 

También esta anexa la certificación de la sub directora 

financiera de la dirección de transito la doctora 

Blanca Cecilia Prada García, que certifica que existen 

estos excedentes y que, por supuesto hay que 

adicionarlos al presupuesto, repito la cifra 229 

millones 962 mil 364. Igualmente existe honorables 

concejales la copia del acta del concejo directivo de 

la dirección de transito de Bucaramanga, que debo 
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decirles he entiendo la potestad hace las veces de 

COMFIS a través de los institutos descentralizados cono 

lo es la dirección de tránsito de Bucaramanga. En 

general honorables concejales creo yo que es un recurso 

importante que hay que adicionar al presupuesto de esta 

vigencia, que reitero hay un cumplimiento de la 

normatividad de la presentación del proyecto que hace 

el ingeniero Juan Carlos Cárdenas Rey, que son recursos 

de la entidad y que por supuesto hay que adicionarlos 

para que efectivamente se cumpla la misión de esta 

importante institución de la ciudad como lo es la 

dirección de tránsito de Bucaramanga. Así es que 

honorables concejales sustentando mi ponencia 

presentada y por supuesto garantizándoles a ustedes el 

marco jurídico y la debida presentación de este 

proyecto, solicito a ustedes de manera respetuosa le 

demos aprobación en segundo debate a este importante 

proyecto, para adicionar estos recursos reitero a esta 

entidad tan seria tan importante como lo es la 

dirección de transito de Bucaramanga. En este orden de 

ideas solicito presidente que la plenaria le de 

aprobación a este importante proyecto, muchas gracias 

presidente.  

 

Presidente: gracias a usted honorable concejal Chumy 

Castañeda. Honorables concejales ¿si hay alguna 

intervención? o todo quedo muy claro, yo creo que este 

proyecto de acuerdo ha sido muy preciso y la ponencia 

deja todo en orden, listo. Honorables concejales 

aprueban ante la plenaria virtual la ponencia, el 

informe de comisión ¿y la constancia?  

 

Secretario: ha sido aprobado señor presidente de manera 

positiva la constancia, la ponencia y el informe por 

los honorables concejales señor presidente.  

 

Presidente: por favor señor secretario ¿leemos el 

articulado? 

 

Secretario: así se hará señor presidente. Articulo 

primero: adicionar al presupuesto general de rentas y 

gastos del municipio de Bucaramanga para la vigencia 

fiscal del primero de enero al treinta y uno de 

diciembre de 2020, sección dirección de transito de 

Bucaramanga la suma de: 229 millones 952 mil 364 pesos 

de la siguiente forma, hay un cuadro inmerso el cual 

contempla tres casillas, la primera que es la del 

rubro, segundo la del nombre del rubro y tercero el 

presupuesto o valor a adicionar. Entonces son: recursos 

del balance 229 millones 952 mil 364 pesos. Super hábil 
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fiscal 229 millones 952 mil 364 pesos, total adición de 

ingresos 229 millones 952 mil 364 pesos. Ha sido leído 

el articulo segundo original del proyecto señor 

presidente para su respectiva discusión y aprobación. 

Perdón ha sido leído el articulo primero señor 

presidente original del proyecto para su respectiva 

discusión y aprobación, muchas gracias honorable 

concejal Chumy.  

 

Presidente: honorables concejales, ¿aprueban el 

artículo primero? 

 

Secretario: ha sido aprobado el artículo primero 

original del proyecto señor presidente.  

 

Presidente: gracias secretario, por favor leemos el 

siguiente artículo.  

 

Secretario: articulo segundo: adicionar los gastos de 

inversión al presupuesto general de rentas y gastos del 

municipio de Bucaramanga para la vigencia fiscal del 

primero de enero al treinta y uno de diciembre de 2020, 

gestión dirección de tránsito de Bucaramanga la suma de 

$ 229 millones 925 mil 364 distribuidos así: entonces 

hay un cuadro inmerso en cual tiene tres casillas la 

primera casilla es del rubro, la segunda nombre del 

rubro y la tercera presupuesto o valor a adicionar. 

Entonces, nombre del rubro otro control vial y 

presupuesto a adicionar 229 millones 925 mil 364, total 

adición de gastos 229 millones 925 mil 364. De esta 

manera ha sido leído el artículo segundo original del 

proyecto señor presidente, para su respectiva discusión 

y aprobación.  

 

Presidente: honorables concejales, ¿aprueban el 

artículo segundo? 

 

Secretario: ha sido aprobado el articulo segundo por 

los honorables concejales presentes de manera virtual 

señor presidente.  

 

Presidente: continuamos señor secretario. 

 

Secretario: artículo tercero y último: el presente 

acuerdo rige a partir de su publicación. Ha sido leído 

el articulo tercero original del proyecto señor 

presidente para su respectiva discusión y aprobación. 

 

Presidente: honorables concejales ¿aprueban el articulo 

tercero? 
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Secretario: ha sido aprobado al articulo tercero 

original del proyecto señor presidente.  

 

Presidente: continuamos señor secretario, con los 

considerandos.  

 

Secretario: si señor. Considerandos primero: que el 

decreto municipal 063 de 2005, compilo los acuerdos 

municipales 052 084 y 081, que conforman el estatuto 

orgánico del municipio. Segundo: que el decreto 

municipal 077 de 2005 establece la cobertura del 

estatuto orgánico del municipio de Bucaramanga. 

Tercero: que el acuerdo municipal del 16 del 16 de 

marzo de 1980, se crea la dirección de tránsito de 

Bucaramanga respecto a su naturaleza. Cuarto: que la 

totalidad de ingresos de la dirección de tránsito de 

Bucaramanga son recursos propios de naturaleza no 

tributarios, y obedecen a su naturalidad en el marco de 

su misión. Quinto: que de acuerdo al articulo al 

articulo 35 del acuerdo municipal 076 la entidad debe 

ser descentralizadas las juntas o concejos obedecerán a 

las funciones del COMFIS. Sexto: que la ley 763 de 2002 

expide el código nacional de transito terrestre y se 

dictan otras disposiciones, estableciendo las funciones 

especificas de los recursos recaudados por conceptos de 

multas y sanciones por infracciones de tránsito de 

conformidad con el articulo 160.  Séptimo: que mediante 

el acuerdo municipal 0206 de diciembre de 2019 por 

medio del cual se adiciona al presupuesto general de 

rentas y gastos del municipio de Bucaramanga para la 

vigencia del 2020, actuó bajo el decreto 02 del 20 de 

diciembre de 2020 dentro del cual esta inmerso el 

presupuesto de rentas y gastos de la dirección de 

transito para la vigencia fiscal del 2020, el cual 

ascendió a 35 mil 909 millones 822 mil 025 con cero 

centavos. Octavo: que según certificación numero 002 de 

enero de 2005 expedida en el área de contabilidad y 

tesorería general de la dirección de tránsito de 

Bucaramanga, a 31 de diciembre y no existen en cuantas 

bancarias 642 millones 095 mil 711 pesos con 67 

centavos. Así mismo que una vez descontados las cuentas 

por pagar de la vigencia de 2019 efectivas de las 

reservas presupuestales para la vigencia fiscal 2020, 

existe un excedente de 674 mil 264 pesos con cero 

centavos. Noveno: Que al artículo del acuerdo municipal 

0202 de 2020 de diciembre de 2019, perdón sección de 

definición de ingresos y egresos lo definen los 

excedentes financieros con utilidades y excedentes 

financieros. Con base en lo anterior la dirección de 

tránsito presento  al cierre del ejercicio fiscal de 
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2019 un excedente financiero de 229 millones 925 mil 

364 pesos con cero centavos. Decimo que los excedentes 

financieros que tratan el considerando inmediatamente, 

corresponden a recursos propios, tiene destinación 

especifica y no se tratan de recursos girados por el 

municipio o por el presupuesto del municipio de 

Bucaramanga. Once: que según certificación de la 

doctora Blanca Cecilia Prada García hay un excedente 

financiero disponible para el presupuesto de la 

dirección de transito por valor de $ 229 millones 925 

mil 364 pesos con cero centavos. Doce: que con 

fundamento en lo señalado anteriormente se sometió a 

discusión el proyecto a consideración del concejo 

directivo de la dirección de tránsito, el cual en 

sesión realizada el 25 de febrero de 2020 aprobó el 

acuerdo numero 04 de 25 de febrero de 2020, por medio 

del cual se adicionan r3ecursos al presupuesto de 

bienes y gastos de la dirección de tránsito de 

Bucaramanga para la vigencia del 2020. Trece: que de 

acuerdo a lo expuesto anteriormente y teniendo en 

cuenta las prioridades de inversión de la fecha en que 

se presente este proyecto, se hace necesario adicionar 

al presupuesto de bienes y gastos de la dirección de 

transito de Bucaramanga, para la vigencia fiscal del 

primero de enero al treinta y uno de diciembre de 2020 

los recursos de excedente financiero en virtud de lo 

anterior. Han sido leídos señor presidente los 

considerandos para su respectiva discusión y 

aprobación.  

 

Presidente: aprueban los honorables concejales ¿los 

considerandos?  

 

Secretario: han sido aprobados los considerandos señor 

presidente.  

 

Presidente: continúe señor secretario con la lectura de 

exposición de emotivos. 

  

Secretario: exposición de emotivos: respetados señores 

concejales, en cumplimento del mandato legal y 

constitucional y de acuerdo con lo contemplado en el 

decreto municipal que compilo los acuerdos municipales 

052, 018 y 031, que conforman el estatuto orgánico de 

presupuesto, se presenta a consideración del honorable 

concejo de Bucaramanga el proyecto de acuerdo por medio 

del cual se adicionan recursos al presupuesto de bienes 

y gastos de la dirección de tránsito de Bucaramanga 

para la vigencia 2020, el cual fue aprobado por el 

consejo directivo según el artículo 35 del decreto 
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municipal mediante acuerdo, 04 de febrero de 2020 para 

adicionar los excedentes financieros por valor de 229 

millones 925 mil 364 pesos con cero centavos. Presento 

a esta honorable corporación el proyecto de acuerdo 

mediante el cual se adicionan recursos al presupuesto 

general de rentas y gastos de la dirección de tránsito 

de Bucaramanga, recursos de excedentes financieros del 

cierre de la vigencia de 2019 que no están contemplados 

en el decreto 0202 del 20 de diciembre de 2019, por 

medio del cual se adopto el presupuesto general de 

rentas y gastos del municipio de Bucaramanga. La 

dirección de transito de Bucaramanga desde su propósito 

misional viene anudando esfuerzos para la 

administración central, que hacen presencia en el área 

metropolitana de Bucaramanga con acción que apunte a la 

movilidad propuesta en el plan de desarrollo municipal 

de los y las ciudadanos 2019. Con este propósito la 

entidad ha ejecutado a la recuperación del espacio 

público, control al mejoramiento de la movilidad, 

dirección de las horas pico, control del transporte 

informal, reducción de accidentes, vigilancia de los 

planes de manejo del tráfico etc. uy en espacial a la 

seguridad de la malla vial. Estas acciones deben ser 

mejoradas con mayores recursos, por lo que la entidad 

considera adicionar recursos al proyecto de inversión 

control vial, que permita contiunar con las estrategias 

es aras de garantizar una movilidad eficiente y segura, 

acorde con las metas establecidas en el plan de 

ordenamiento territorial, plan vial de Bucaramanga y el 

plan de desarrollo municipal. así entonces el cierre 

financiero del transito de Bucaramanga para la vigencia 

2019, produjo unos excedentes financieros de 229 

millones 925 mil 364 pesos con cero centavos, 

provenientes de recursos propios de carácter no 

tributario, emanados de operatividad en cumplimiento de 

sus funciones. Justificación legal: el presente 

proyecto de acuerdo cumple con la normatividad y en 

especial con el decreto 076 por el cual se compilan 

normas del estatuto organico de presupuesto, donde 

establece que las entidades descentralizadas, la junta, 

o concejos directivos, ejercerán las funciones del 

COMFIS. En virtud de lo anterior el concejo directivo 

aprobó la presentación del proyecto de acuerdo, para la 

adición de los recursos. Justificación financiera y 

técnica: la ley 169 de 2002, la cual expide la 

dirección de tránsito nacional y terrestre y dictan 

otras disposiciones establecido los recursos recaudados 

por concepto de multas y sanciones por infracciones de 

tránsito. Conforme a lo anterior las sumas de dinero 

recaudados de la dirección de tránsito, corresponden a 
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multas y sanciones por infracciones y tiene destinación 

específica, que deja claro que los recursos que se 

pretenden adicionar no provienen de aportes del 

municipio de Bucaramanga, razón por la cual no altera 

el presupuesto de rentas y gastos. De acuerdo al 

artículo quinto del decreto municipal 0206 de 2020, 

define que los excedentes financieros como utilidades y 

excedentes financieros son los recursos provenientes de 

los establecimientos públicos municipal y fondos 

rotatorios. Resultados de restar el activo corriente, 

pasivo corriente cuidado a las reservas de apropiación 

y de caja según las cuentas del balance general del 

año, las cuales son de propiedad del municipio. Al 

calcular el excedente se obtiene un resultado de 229 

millones 925 mil 364 pesos. Los recursos que se 

pretenden adicionar provienen de los excedentes 

financieros de la vigencia fiscal y tienen su origen en 

el recaudo y no tributarios, los excedentes de la 

operatividad. Hay un cuadro inmerso el cual establece 

el rubro, nombre del rubro y el presupuesto. De igual 

forma en el marco de la estrategia vial y con el 

propósito de anudar esfuerzos para el control de 

tránsito en la jurisdicción, propendiendo por la 

seguridad vial y en general por las condiciones de 

movilidad y seguridad, la entidad requiere realizar 

inversiones técnicas y tecnológicas que permitan lograr 

metas propuestas para el plan de desarrollo. Por lo 

anterior y teniendo en cuenta las prioridades de 

inversión a la fecha que se presenta este proyecto, se 

hace necesario incorporar al presupuesto para la 

vigencia 2020 de la dirección de tránsito de 

Bucaramanga, los recursos de excedente al cierre fiscal 

de la vigencia 2019 los rubros ante mencionados. 

Presentado por: ingeniero Juan Carlos Cardeñas Rey 

alcalde de Bucaramanga. Señor presidente en ese orden 

armonice ha sido leído la exposición de emotivos para 

su respectiva discusión y aprobación en plenaria 

virtual por los honorables concejales.  

 

Presidente: ¿aprueban los concejales la exposición de 

emotivos del proyecto?  

 

Secretario: ha sido aprobada la exposición de emotivos 

original del proyecto señor presidente. 

 

Presidente: continúe señor secretario con la lectura 

del preámbulo.  

 

Secretario: preámbulo: el concejo municipal de 

Bucaramanga en ejercicio de sus atribuciones 
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constitucionales y legales especiales contenidas en el 

articulo 335 y 338 de la constitución política de 1994 

y el decreto en especial el establecido en el articulo 

de la ley 1943 de 2018. Ha sido leído el preámbulo 

original del proyecto señor presidente para su 

respectiva discusión y aprobación.  

 

Presidente: gracias señor secretario, ¿aprueban 

honorables concejales el preámbulo de este proyecto de 

acuerdo?   

 

Secretario: ha sido aprobado original del proyecto el 

preámbulo señor pr3sidente por los honorables 

concejales de esta corporación de manera virtual. 

 

Presidente: entonces continúe señor secretario con la 

lectura del titulo de este proyecto.  

 

Secretario: así se ara señor presidente. Titulo: 

proyecto de acuerdo numero 023 del 2020 por medio del 

cual se adicionan recursos al presupuesto de rentas y 

gastos de la dirección de transito de Bucaramanga, para 

la vigencia fiscal del primero de enero al treinta y 

uno de diciembre de 2020. De esa manera señor 

presidente ha sido leído el titulo original del 

proyecto para su respectiva discusión y aprobación en 

plenario virtual por los honorables concejales, señor 

presidente.  

 

Presidente: ¿aprueban los concejales el título del 

proyecto de acuerdo que ha leído el secretario? 

 

Secretario: ha sido aprobado el titulo original del 

proyecto en plenaria virtual por los honorables 

concejales señor presidente.  

 

Presidente: honorables concejales entonces habiendo 

sido aprobado he se pone al que quiere los honorables 

concejales este proyecto de acuerdo, ¿pase a sanción 

del señor alcalde?   

 

Secretario: así lo quieren señor presidente los 

honorables concejales presentes en esta plenaria 

virtual.  

 

Presidente. Entonces, siendo aprobado este proyecto de 

acuerdo en plenaria virtual, el concejo de Bucaramanga, 

continúe con el orden del día señor secretario.  
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Secretario: séptimo: proposiciones y asuntos varios: no 

hay proposiciones escritas o físicas para dar lectura 

señor presidente. 

 

Presidente: he los concejales alguno ha solicitado ¿el 

uso de palabra? He estamos en proposiciones y varios 

¿cierto? Señor secretario. 

 

Secretario: si señor presidente en proposiciones y 

varios.  

 

Presidente: tiene la palabra concejal Chumy Castañeda. 

 

Concejal Chumy: gracias señor presidente. He no 

presidente para dos cositas primero: ratificar la 

decisión de solicitarle a la electrificadora de 

Santander y especialmente a las empresas públicas de 

Medellín, una respuesta al exagerado cobro de energía 

eléctrica en la ciudad de Bucaramanga y el departamento 

de Santander. Ya inclusive han llegado mas denuncias el 

día de hoy y le agradezco a la secretaria general por 

darle tramite respectivo a esta solicitud que hago en 

calidad de concejal de Bucaramanga que hago en defensa 

de los intereses y en defensa del bolsillo de los 

santandereanos muy afectado, especialmente en esta 

crisis que no soporta que las empresas de servicios 

públicos sigan abusando de esa manera con los usuarios. 

Segundo: he para agradecerle al ingeniero juan Pablo 

Ruiz director de tránsito de Bucaramanga y a la doctora 

blanca Cecilia Prada por estar muy pendientes en 

comisión primera, comisión de hacienda y crédito 

público y por supuesto en plenaria de estos importantes 

proyectos que hemos aprobado en el concejo de 

Bucaramanga y en estas extra ordinarias. Yo debo 

referirme igualmente a que el concejo de la ciudad ha 

sido responsable en este momento para entregar he a 

través de proyectos de acuerdo, he apoyo especialmente 

con recursos en condición a la administración del 

ingeniero Juan Carlos cárdenas, para que igualmente 

sean aportados a las medidas que se toman para mitigar 

la crisis del COVID 19 que realmente es lamentable 

decirlo, pero pareciera que tuviéramos a corto plazo 

una solución. así es de que quería eso presidente y 

agradecerle a la corporación a los concejales por la 

aprobación de estos importantes proyectos todos en 

beneficio de la ciudad, muchas gracias presidente.  

 

Presidente: a usted Luis Arnulfo Castañeda, entonces 

señor secretario, he tiene la palabra el concejal 

Carlos, Quiero pedirles un favor, he estoy por el chat 
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por favor pueden solicitar la palabra también he listo 

concejal Carlos Barajas.  

 

Concejal Carlos: presidente buenas tardes a los 

compañeros una excelente tarde de sábado, al ingeniero 

Juan Pablo también; presidente he frente al comentario 

que acaba de hacer el concejal Luis Fernando Castañeda, 

es evidente que debemos presentar nuestra protesta 

quiero compartirles que el día de ayer radicamos una 

acción de tutela he contra varios sujetos, con el fin 

de que se tutele el derecho al mínimo vital, el derecho 

a la vida hay una serie de cosas que argumentamos ahí y 

pidiéndole al juez de tutela que se prohíba el alza de 

los servicios públicos en este momento de crisis 

económica y por lo menos por lo corrido de 2020 y que 

esa alza que se deja de hacer en el 2020 no se vea 

reflejada en los años siguientes. Entonces pues 

esperamos contar con la misión y ojalá pues que la 

prosperidad de esta acción que va en beneficio de la 

canasta familiar de muchas personas que hoy están o 

estamos afectados por esta crisis económica. Pero llama 

la atención una cosa presidente y a eso si inclusive 

también que es sujeto de la acción de tutela pero 

quiero dejar qui la constancia concejal Luis Fernando, 

y es que al parecer al parecer quiero pedirle por 

secretaria a la corporación, que le preguntemos aunque 

yo la vincule en la tutela pero quiero que le 

preguntemos a la empresa de acueducto de Bucaramanga 

concejal Luis Fernando, que pareciera que también entro 

en ese rol de atracar a las familias Bumanguesas y del 

área metropolitana, y perece que están generando 

incrementos.  Entonces si bien ya están vinculados en 

una acción de tutela quiero presidente que por 

secretaria se le pregunte a la unta directiva del 

acueducto y a la gerente a la ingeniera Zoraida, si es 

cierto que ya iniciaron el proceso o ya están 

efectuando cobros del servicio de agua potable en el 

área metropolitana. Seria descabellado que hacen una 

condonación para el mes de abril en los estratos uno y 

dos, pero le suben concejal Chumy a los estratos 3, 4, 

5 y 6 el metro cubico. Entonces no es coherente con lo 

que estamos viviendo hoy, no es coherente con lo que 

Bucaramanga está viviendo hoy, hoy falta el pan en 

muchas mesas, hoy una canasta familiar supremamente 

decaída, y aun así vemos el agobio en la 

electrificadora vemos el agobio en las empresas de la 

telefonía celular, vemos el agobio de muchas empresas y 

eso lo escuchábamos del director de la agremiación que 

agrupa todas las empresas de servicios públicos, y 

siendo que más les interesa prácticamente el recaudo de 
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los recursos por la prestación del servicio que la 

solidaridad del mismo estado. Entonces he espero 

compartirles muy pronto un fallo ojala favorable a esta 

acción de tutela, pero si es importante presidente 

dejar la constancia que aunque están vinculadas en la 

acción de tutela, por secretaría del concejo municipal 

se requiera a la gerencia del acueducto metropolitano y 

a la junta directiva en cabeza del doctor Víctor Raúl 

creo que es concejal no se el nombre del presidente de 

la junta directiva, Víctor rail para qué ratifique si 

es cierto que vamos a tener alzas en el acueducto de 

Bucaramanga durante el año  2020. Sería una decisión 

desastrosa, sería una decisión fatal para las familias 

Bumanguesas, para las familias del área metropolitana. 

Por eso es en estos momentos donde el concejo de 

Bucaramanga tiene que alzar la voz en solidaridad con 

las personas que hoy nos pusieron acá para cumplir un 

mandato de la ciudad. Por eso señor secretario le 

solicito que oficialmente, porque la acción de tutela 

es preventiva en donde se requiere que ninguna empresa 

tenga alzas, pero si ya lo están haciendo sería muy 

bueno que la ciudad conozca la acción de la gerencia y 

de la junta directiva porque aquí hay que hablarle de 

frente a Bucaramanga, aquí hay que contar lo que 

estamos haciendo y no aprovechar los tiempos de crisis 

para cosas que no se deben hacer. Entonces hay que 

hablar de frente y creo que es el momento señor 

secretario de radicar una solicitud, sin embrago 

ratifico ya están vinculadas a la acción de tutela y lo 

deben contestar, gracias presidente.  

 

Secretario: así se ara honorable concejal.   

 

Presidente: a usted concejal, tiene la palabra el 

concejal Fabián Oviedo. 

 

Concejal Fabián: gracias presidente, presidente pues 

unirme a las palabras del concejal Chumy  y de Carlos 

Barajas, para que esta reclamación salga lo mas pronto 

posible desde el concejo, ya que si hay unos cobros 

excesivos en un tiempo que no es adecuado pues cobrarle 

a los ciudadanos de más, yo estaba revisando al 

escuchar las intervenciones este fue el recibo que me 

llego acá en mi casa 436.700 y el ultimo pago estaba de 

355.000 pesos. Osea son casi 100 mil pesos los que se 

subieron en este cobro del agua. Entonces si realmente 

es unirnos a esta voz de protesta en nombre de todos 

los ciudadanos señor secretario, si el revivo de la luz 

acá sale discriminado, mire acá sale 436.000 pesos no 

se si lo alcanzan a ver bien, que sale el consumo mas 
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el impuesto de alumbrado público, y hoy lo están 

cobrando impuesto de alumbrado publico mas el consumo 

de luz de energía, entonces ese es el recibo y si se 

subió con referencia al mes anterior casi 100 mil pesos 

en el caso de la vivienda mía presidente, y creo que 

hay casos donde han abusado mas con el cobro de este 

recibo. Entonces me uno a esas palabras concejal Chumy 

y concejal Carlos barajas para que lo mas pronto 

podamos hacer ese comunicado señor secretario, gracias 

 

Secretario: señor presidente he para responderles a los 

honorables concejales que efectivamente así se ara como 

se ha venido haciendo todos los días en las peticiones, 

y al honorable concejal Fabián que ya se presentó la 

comunicación a la electrificadora la cual fue leída en 

comunicaciones. Quedaría pendiente simplemente la del 

acueducto que le realizo el honorable concejal Barajas 

para el día de mañana, muchas gracias.  

 

Presidente: a usted señor secretario y también para 

conocimiento de los concejales. Entonces damos las 

gracias a la administración, al director de tránsito 

doctor Juan pablo, a los honorables concejales y señor 

secretario continúe con el orden del día. 

 

Secretario: ha sido agotado el orden del día señor 

presidente. 

 

Presidente: siendo agotado el orden del día honorables 

concejales, entonces se da por terminada la plenaria 

virtual y la citación se ara por este mismo medio 

virtual.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
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Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en 

archivo de voz computarizado a la fecha. 

 

 

Para constancia se firma para su aprobación en 

plenaria.  
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